
REPUBLICA DE CHILE 
PROVIJlíCIA DE CAUQUENES 
MUNICIPALIDAD DE CAUQ'lIEI~S 

JCMRJ 

DECRETO EXENTO N' _-:¡_)_U-,-......!./ 

. tl14 

M'1~., hru.... 

~yl~1¡¡1.~9<C~A:UQl¡ENES, 

V1STOS y TENIE/>;'[)O PRESE/>;TE 

, MEMO N" 2141 de 06.10.2014. de Director de Desarrollo Comunitario. 
, ORD. N" 01326 de 25.09.2014 de SEREMI de Desarrollo Social, Región del Maule. 
~ Resolución Exenta N" 2&21 de fecha 29 de Agosto de 2014, del Secretario Regional Ministerial 

de Desarrollo Social, Región del Maule . 
• Lo dispuesto en la Ley 1'4(> 18,695 de 1988. Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 

modificaciones posteriores. 
~ Lo establecido en la Resolución 1.600 de 2008 de Conlraloría General de la RepúbHea. 

DECRETO: 

1.. 	 APRUÉBASE el "CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
SUBSISTEMA DE PROTECCION INTEGRAl. A LA I'IFANCIA CHILE CRECE 
COJlíTIGO, FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO 
INFANTIL", de fecha 08 de Agosto de 2014. suscrito entre el Ministerio de Desarrollo 
Social, a través de la Secretaría Regional MinísteriaI de Desarrollo Social dé la Región 
del Maule, representado por su Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social, don 
José Ramón Letelier Olave, y la l. Muuicipalidad de Cauquenes, representada por su 
Alcalde don Juan Carlos Muñoz Rojas, mediante el cual la SEREMI, encomienda a la 
Municipalidad de Cauqucnes, quién acepta, la ejecución del Proyecto de Intervención 
Comunal, en el marco del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, 
transfiriendo al efecto la suma de $ 3.608.000.' 

2.- IMPUTESE. a la Cuenta 214 - 05 - 28, "Convenio Fondo de Intervenciones de Apoyo al 
Desarrollo Infantil Chilc Cr~e Contigo.-". 

3.-	 TÉN(;ASE, como parte integrante del presente Decreto el Convenio que Se aprueba, 

, COMUNlogl'SE, y ARCH1VfSE 

/

U
) 
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. ION: 
- c.c. DlDECO, - c.c. DAF 
~ c.c. Contabilidad . - c.c. Control Intetno. 
• c,c. Ofc. de Partes • c.c. RR.HH. 
, Arthivo Asesoría Juddica, 



CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE R.ECURSOS 


SUBSISTEMA DE PROTECCiÓN INTEGRAL A LA INFANCIA CHILE CRECE CONTIGO 


FONDO DE INTERVENCIONES DE APOYO AL DESARROLLO INFANTIL 


ENTRE 


SECRETARíA REGIONAL MINISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL, DE MAULE 


y 

LA l. MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 

oBAuO 101\ 
En Talca , a ____ de _~__...__óe 2014, entre el Minísterio de Desarrollo Social, a 

través de la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Sodal de la Región de 

Maule, en adelante, \a "SEREMI", representado para es~os efectos por elOa} Secretario;'a) 

Regional Ministerid! de Desilrro;IQ Soríal. don(fía) José Ratnon Letelier Olave . ambos 

domiciliados para estos efectos en 2 Oriente N" 1254 , comuna de Talea • Reg¡ón del Maule: 

y por la otra la Ilustre Municipalidad de Cauquenes , erl adelante la "Mu'lidpaj:jad", 

representado por su AlcaJde(sa). don(na) Juan Carlos Muño2 Rojas , ambo(ais 

domicmado(a;s para estos efectos en calle Antonio Varas 466 , comuna de Cauquenes , 

Región de Maule; y 

CONSIDERANDO 

l· Que el Gobiemo de Chile, a través de !a Ley N° 20.379, crea el Sistema 'J1tersectorial de 
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Protección Social. Que constituye un modelo de gestión conformado por acciones y 

prestaciones sociales ejecutadas y coordinadas por distintos organismos del Estado, 

destinadas él: la población nacional más vulnerable socio económicamente que requiere de 

una acción concertada de dichos organismos para promover el acceso de la referida 

población a mejores condiciones de vida, Dicho Sistema es admjr,istrado. coordinado y 

s\Jpervisado por el Ministerio de Desarrollo Social y está compuesto por los Subsrstemas 

"Chile Crece Contigo", "Chile Solidaría" y "Seguridades y Oportunidades", 

2.~ Que el Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, tiene por objeto contribuir 

a la implementación del Subsistema Chile Crece Contigo, apoyando a niños y niñas en 

primera intancia que se encuentran en situación de vü\ner?lbilidad y que presertan algún 

riesgo de rezago o rezago manifiesto en su desarrollo, 

3.~ Que de conformidad con el art¡"cujo dispuesto en el artícujo octavo de la Ley r-.J" 20.379, 

para el funcionamiento del Sistema lntersectonal de Protección Social, el Ministerio podrá 

celebrar convenios (on las Municipalidades del país, Con otros órganos de la Administración 

del Estado o (on e,-,tidades privadas sin tilles de lucro 

4~ Que!a ~ey N" 20.713, de Presupuestos oel Sector Público para el año 2014, en la Partida 

21, Capitulo 01, Programa 06, subtítvlo 24, ítem 03. asignación 001, contempla recursos 

para la ejecución del Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil. 

5.~ Qi.)e mediante Resolución Exenta N" 1436, de 2013, del Ministerio de Desarrollo Socia!, se 

autoriza a 105 Secretarios Regionales Ministeriales de Desarrollo Socíal para celebrar 

convenios de colaooración y10 de transferencia de recursos por un morro ce hasta 5,000 

U:LM para la implementación y ejecución de los Suosisternas sena lados anteriormente, con 

!as mUnicipalidades del país, 

6.- Que. mediante Resolución Exenta N° 0211, de 02 de mayo de 2014, del Ministerio de 

Desarrollo Social se aprobó el documento denominado "Modalidaces para la transferencia de 

recursoS para la ejecución del fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil año 

2014", en adelante "l?l Modalidad", 

PRIMERA: OBJETO 
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En el marco del Sistema de Protección Integral a la Infancia, Chile Crece Contigo, la SEREM¡ 

de Desarrollo Sodal de la Región de Maule. encomienda a la Municipalidad de 

MuniClpa!ldad de CauQuenes . quien acepta. la ejecución del Proyecto de Intervención 

Comunal aprobado por esta Secretaria de Estado, en adelante el Proyecto, en el rlarco del 

Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil, de conformidad con lo establecido 

en e: presente convenío y en la Modalidad, la cual se entiende formar parte mtegrante del 

presente convenIo. 

Dicho Proyecto de ~ntervención, tendrá por finalidad implementar laísl Modalidad :es) de 

atención consistente en: 

1. Servicio Itinerante de Estimuración 

2, Sala de Estimulacióll en Sede de la Comunidad 

3. Programa de Atención Domiciliaria de Estimulacjón 

4. Ludoteca asociada a Programa de Salud del Territorio 

S. Mejoramiento de Modalidad de Estlmulación 

6. Extensión de Modalidad de Estirnufación 

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR 

Las modalidades. 4,5 y 6 sor cO~lplementar¡as por lo que sólo se pueden ejecutar junto con 

alguna de las modahdaces 1. 2 Y 3 referIdas. No obstarte, en el caso de la Ludoteca. 

excepcionalmente podrá ejecutarse por sí sola en caso de estar asociada a un centro de 

salud, sala cuna y/o jardín infantil. de acuerdo a lo señalado en las Orientaciones Técnicas. 

SEGUNDA: ACCIONES A DESARROLLAR 
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Junto Con lo estableCfdo en la cláusula anterior y siguiente, la Municipalidad al ejecutar el 

Pro.:;;rama se obliga a realizar las siguientes acciones: 

11 Respecto a la implementación del Proyecto; 

a. Aportar los recursos humanos necesarios úara el correcto avance y adrrinistr8c'ón 

del Proyecto. 

b, Velar por la idoneidad de las personas que trabajen en la ¡mp~ementación del 

Proyecto. 

e Nombrar un Encargado Comunal del Proyecto. el que además tendrá a su cargo el 

acceso y uso del SIGEC La persona que designe deberá ser un funcionario con 

responsabilidad administra:ivd. 

2) Ejecutar el Proyecto de Intervención aprobado por la SEREMI. el (ua! se entie'1de 

fonrar parte integrante del presente convenio, 

3, Utili2ar el acompañamiento técnico que le brinde la SEREMt en virtud de lo 

establecido en la clausula octava del presente convenio, y en la Modalidad" 

4) Coordinar en conjunto con ~a SEREMI las actividades relacionadas con la difusión del 

Proyecto y sus resultados. 

5) Dar cumplimiento a la Modalidad y sus rrodift[aciones. 

6} Remitir a la SEREMI copia del Decreto Alcaldicio que aprueba el presente convenio. 

TERCERA: DE LOS BENEFICIARIOS 

El Proyecto deberá beneficiar, a lo menos, niños ylo niñas de la pritr1era infancia que 

han sido detectados, principalmente en controles de salud, con r'esgo o rezago manifiesto 

en su desarrollo o que presenten situaciones de vulnerab¡lidaa social, domietliados en la 

comuna, derivados por la Red Comunal de Chile Crece Contigo, la que incluye a 105 cen:ros 

de salud, red de establecimientos educativos (jUNJI~INTEGRA1 y otros organismos !ocales 

vinculados a la infancia. de conforrrldad con lo establecido en el proyecto adjudicada que Se 

ejecutará mediante el presente acto, 

CUARTA: OBLIGACIONES 

4 

! 



La MUNICIPALIDAD tendrá las siguientes obligaciones, 

a) Dar cumplimiento a las acciones a desarrollar indicadas en la cláusula segunda del 

presente convenio. 

b) Que los recursos que se le transfieran sean destinados al financiamiento de la 

ap'icación del Programa sena lado, ajustándose a lo dispuesto en el presente convenio. 

e) Poner a dispOSición de la SER.EMI todos los antecedentes que le fueren I'equeridos. 

con el objeto de implementar las evaluaciones sobre el Programa, como asimismo. entregar 

de manera oportuna y adecuada los Informes Técnicos de Avance y Frnal y de Invers'ón 

Mensual y Final. de conformidad Cl lo señal2ldo en la cláusu\21 octava del presente convenio. 

d) Ingresar los informes señalados f'n pi número anterior en el Sistema en Unea rie 

Gestión de Conveníos del Ministerio de Desarrollo Social. junto (on ser remitidoS mediante 

oficio él la SEREMI. 

e) Para la administración de los recursos transferidos. la Municipalidad deberá crear en 

SI.. contabilidad una cuenta complementaria de Administración de Fondos denomlflada 

"Fondo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo Infantil", que destinará exclusivamente 

para el orden contable del Programa. 

n Restituir a la SEREMI. los e~(edentes de los recursos trasteridos en caso de exis~¡r. de 

acuerdo a lo dispuesto en la cláusula undécima, 

g} Dar cumplimiento a la Modalidad y s~!s modificaciones. 

h) R.endir cuenta de los fondos transfendos, de conformIdad a lo dispuesto eh la 

ResolL:ción N° 759 de 2003. de la Contraloría General de: la República, que: fija Normas de 

Proced¡m~ento sobre Rendición de cuentas o Norma que la Reemplace. en concordancia con 

lo dispuesto en la cláusula octava. 

la SEREMI tendrá las siguientes obtigaciones: 

,(., 
, i 
I 



a) Transferir los recursos de conformidad a lo establecido en la cláusula quinta del 

presente convenio. 

b) Exigir las rendiciones de cuentas, de conformidad a lo señalado en la Resoludón N~ 

759 de 2003 de la Contraloría General de la República. que fija Normas de Procedim;ento 

sobre Rendición de cuentas. o Norma que la Reemplace. 

e} Dar oportuno cumplimiento a los tiempos de rev¡!?.!ón de los Informes Técnicos y 

Financieros. 

d) Dar cumplimiento a la Modalidad y 5;.:S modificaciones. 

e) Brindar asistencia técnica a las Municipalidades en la implementación del proyecto. 

f) Supervisar y recepcionar material y técnicamente las modalidades de atención 

implementadas. 

QUINTA: TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

Para la ejec ... oón del presente convenio, la SEREMI, transferirá a la Ilustre Mun;dpatidad de 

Cauquenes la cantidad de :$ 3.6Q8.000 ( tres millones seiscientos oc.ho mil pesos), fondos 

contemplados en la Partida 21; Capit.ulo 01, Programa 06, Subtítulo 24, item 03, Asignaclon 

001 "Fohdo de Intervenciones de Apoyo al Desarrollo \nfanti\", del presupuesto de la 

Subsecret.aría de Servicios Sociales viqente para el año 2014" 

la t.ransferencia de recursos desde el presupuesto del Mjhlsterio de Desarrollo Social se 

efect.uará en una sola cuota. dentro de los diez dias hábiles siguientes a la total tramitación 

del acto admini<;;trattvo Que aprueba el presente convento, 

los recursos t.ransferidos serán depositados. en la cuenta cor~iente que la Mun clpalidad 

disponga para la recepc:ón exclusiva de fondos provenientes de Programas administrados 

por esta Cartera de Gobierno. 

los fendos transferidos deberár. ser utilizados exclusIvamente en el financiamiento y gestión 

del presente convenía, d,ferenc ando 105 rubros de gastos de inverSión y de administración. 

SEXTA: REDISTRIBUCiÓN PRESUPUESTARIA 
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la municipalidad podrá, en casos justificados, redistribuir los fondos asignados para la 

ejecl..ción del Proyecto entre las distintas modalidades de atención qLe éste contemple ylo 

dentro de una misma modalidad. Al efectuar la redistribución deberá ajustarse a lo 

estableddo en el punto 4 "Marco Presupuestario", de la Modalidad, respetando 105 items de 

gastos y los rubros financia bies del P"-ograma segun ítem presupuestario de cada modalldad, 

En cualquier caso, para realizar esta redístribución la Municipalidad deoerá sOlicítar 

formalmente autorización a la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social respectiva, 

por causas debidamente fundadas. Dicha Secretaría podrá o no autorizar la redistribución 

presupuestaria. comunicando formalmente su decisión a la Municipalidad por medio de un 

Oficio suscrito por el Secretario Regional Ministerial de Desarrollo Social respectivo. 

La so!,citud de Redistribución Presupuestaria debe hacerse con una anticipación de, a lo 

menos. 30 días corridos a la fecha de finalización de la ejecucIón del proyecto. 

Corresponderá a la Secretaría Regional Ministerial de OesarroHo Social respectiva dar 

respuesta en un plazo máximo de lO días hábiles desde la recepción de la solicitud. 

SÉPTIMA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO Y DEL PROGRAMA 

DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO 

El presente convenio entrara en vigencia una vez que SE.> encuentre totalmente tramitado el 

acto administrativo Que lo aprueba y Se mantendrá vigente hasta la aprobación del inf'arme 

tecnico y de inversión finales. Con todo, el presente convenio expirará a mas tardar el 30 de 

junio de 2015. 

DE LA EJECUCiÓN DEL PROGRAMA 

Una vez transferrdo los reCHSOS, el Municipio tendra un plazo de __~__ meses para 

ejecutar el Proyecto. El referido plazo no podrá exceder de 10 rr;eses contados desde la 

transferendd de los recursos, 

Sin perjuicio de lo anterior, el plazo de ejecución establecido en el presente convenio podra 

ser extendido por el Secretario Regional M~f"I¡sterial de Desarrollo Social. a petición de la 

Municipalidad Vla oficio, en base a motivos calificados, teniendo como fecha límite el 31 de 

mayo del ano presupuestario siguiente a la fecha de suscripción cel convenio. para él SÓlO 
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efecto de ejecutar los recursos transferidos. considerando qJe al 30 de junio del año 2015 el 

convenio perdera Su vigencia. 

OCTAVA: DE LOS INFORMES TÉCNICOS Y DE INVERSiÓN 

De los informes Técnicos de Avance y Final 

La Municipalidad entregará a la SEREMI respectiva, informes técnicos de avance de car¡kter 

trimestra1. una VeZ iniciada la ejecución del proyecto, los cuales deberán ser remitidos por 

escrito. Con respaldo electrónico en ei -Sistema de Gestión de Convenios (SIGrCl" del 

Ministerio de Desarrollo Social, El formato de entrega será obligatoriamente el que se 

disponga a través de! SIGEC 

Los Informes Técnicos de Avance deberán dar cuenta de todas las actividades o procesos 

desarrollados e'1 torno a la implementación del Programa, debiendo incluir a lo menos: 

" Un listado de Jos beneficiarios de! proyecto en la comuna, desagregado por 

Modalidad de Atención. 

Descripcion de las actividades desarrolladas para dar cumplimiento al Proyecto. 

Con todo. la Municipalidad deberá generar un estado de avance a partir de los datos 

regl",trados, el cual será presentado a la SEREMI a través del SIGEC Este informe deberá 

tener carácter acumu¡at'lvo, es dedr. deberá dar cuenta de todos los. n\iios/as atendldos 

desde el primer día de ejecución de: proyecto. y a medida Que avance la ejecución del 

mismo se deberá ir agregando los nuevos niños/as beneficiarios. 

El Informe Técnico Final deberá entregarse dentro de los 7 días corridos posteriores a la 

finalización de la ejeclJción del Proyecto. El formato estará disponIble en te SIGEC para su 

llenado, el Que contendrá la siguiente información: 

~ Detalle de las acciones realizadas en la ejecución del proyecto y cronograma de 

efectivo cumplimiento de las etapas asociadas. 

El ejecutor deberá di",poner de la nómina completa de beneficiarios de cada 

modalidad ¡mplemer¡tada que incluya los datos solicitados de acuerdo a formato de Informe 

fi'1al dispuesto para tal fin en el SIGEC 

• Breve descripción de aspectos positivos y dificultades durante el proceso de 



ejecución de la modalidad implementada. 

Reg¡stro en imagen de las modalidades implementadas. Las imágenes deben 

identificar a Qué ModaHdad corresponden, t~atándose de proyectos Que incluyan más de una 

modalidad. 

• A efectos de velar por la continuidad del Proyecto y el compromiso de la 

Municipalidad en el mismo, se incluirá en el Informe Técnico Fina! un apartado Que 

contemple la expresión, por escrito, de las acciones Que tomará el ejecutor para el 

manten¡mierto y continUidad de las modalidades implementadas. 

Se deberá acampanar una nómlfla que contenga el registro de todos los bienes que 

el ejecutor haya adQuirido con los recursos del Proyecto. 

De los Informes de Inversfór; Mensual y Final 

la SEREMI será responsable. de conformidad Cún fas normaS establecidas por la Contralorfa 

Genera; de fa República sobre Procedimiento de Rendiciones de Cuentas, de: 

• Exigir rendición rnensua! de cuentas de los fondos otorgados, ia c.ual debe ser 

entregada dentro de los cinco (5) prlmeros días hábiles del mes siguiente Que se rif1de, 

• Proceder d su revisión para determinar la correcta inversión ele los recursos 

concedidos y el cumplimiento de los objetivos pac.tados. 

Mantener a disposIción de la Contraloría Ger;eral de la República 105 antecedentes 

relativos a la rendlc.lón de cuentas de !as señaladas transferencias. 

Por lo anterior, la Municipalldaa deberá entregar a la 5EREMI los s¡gLientes documentos: 

• Rem¡tir los comprobantes de ingresos Que justifiquen los ingresos percibidos con los 

recursos que por este convenio se transfieren. El comprobante deberá ser firmado por la 

persona responsable legalmente de percibjrlo. 

• Informes Mensuales de Inversión que den cuenta de la eje(UciÓfl de lOS recursos 

recibidos, el monto detallado de ia inver~¡ón realizada y el saldo db.ponible para el mes 

siguiente, si lo hubiere, Estos informes deberán ser remitidos por escrito, con respaldo 

eiectrónico en el Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) de! MinIsteriO De Desarrolla 

Soc:aL Estos Informes deberan entregarse dentro de los 5 primeros días hilbiles de! mes 

siguiente a aquel Que se está informando, contado desde la transferencia de 10$ recursos. 

, 
I 



• Un informe Final de Inversión que dé cuenta de la ejecución de los recursos 

reCIbidos. el monto detallado de la inversión realizada y el saldo no ejecutado. .:,i lo hubiere. 

Este informe deberá entregarse dentro del plazo de 07 días corridos al término de \a 

ejeCUCIÓn del proyecto. 

La SEREMI. revisará los lnformes Técnicos y de InverSión dentro del plazo de siete (7) días 

corridos, contados desde su rec.epción y podrá aprobarlos u observarlos, En c.aso de tener 

observaciones o requerir aclaraciones por parte de la Municipalidad, respecto de tos 

informes, estas deberán notificársele por escrito dentro de los dos (2) hábiles días síguremes 

al término de la revisión, La Municipalidad tendrá un plazo de siete (7) dfas corridos 

contados desde la notificación de las observaciones, para hacer las correcciones u 

aclaraciones pertinentes y entregada'!; a la SEREMI. el que deberá revisarlas dentro de los 

seis (6) días corridos siguientes a Id fecha de su recepción, 

Ambos tipos de informes {Técnicos y de Inversión) deberán ser coincidente5 en C'...:anto f'I 

actlvidades e Inversión realizada. 

NOVENA: ASISTENCIA TÉCNICA 

la implementación del proyecto contará con el acompañamiento técnico del 1'v1¡n¡sterio de 

Desarrollo Social. Para ello se coestituirán equipos de trabajo coordinados por los 

Encargadosias} Regionales Chile Crece Contigo de la Secretaría Regional Mjnis~eria! de 

Desarrollo SOctal respectiva, donde podrán partidpar además profeSionales de la División de 

Promoción y Protección Sodal del Ministerio de Desarrollo Social. y otros profesionales que 

la Red Regional CHCC estime pertinentes. Este acompañamiento técnico contara COl"' líneas 

de supervisión, monitoreo y asistencia técnica suficiente y pertinente al tipo de modalidad a 

atender. que sea presertada en el proyecto por cada MUnicipio. 

El acompañamiento técnico deberá incluir reuniones periódicas para monltorear el estado de 

avance en la Implementaclón de la fVodalidad e introdudr ajustes menores a la aplicación 

del diseño cuando sea necesario_ La periodicidad se establecerá de común acuerdo entre ias 

partes. 

DÉCIMA: TÉRMINO ANTICIPAOO 

En caso de que !a Municipalidad incumpla en forma grave las obligaciones estableCld3s en el 
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presente convenio y los documentos que lo integran, la SEREMI podrá, mediante resolución 

fundada, poner término a éste unilateralmente y exigir a la Municipalidad la restitución de 

105 reC\Jrsos utilizados en actividade<; distintas a fas contempladas en el presente convenio o 

no rendidos sat:sfactoriamente por la Municipalidad. Para efectos de proceder a poner 

término anticipado al presente convenio, la SEREMI deberá aplicar el siguiente 

procedimIento previo: se env,ará aviso por escrito a la contraparte mediante carta 

certificada al domlclho indicado en la comparecencia, expresando las circunstancias Que 

motivan el término del Convenio, dentro de los cinco {5} dfas hábiles siguientes desde qJe la 

SERfMI tome (onocim¡ento de las presuntas irregularidades. 

La Municipalidad dentro de 105 veinte (20) días hábiles siguientes a la notificación de la 

refer:da m,siva. deberá eqtregar un informe de los gastos efectuados a la fecha, la SEREMI 

deberá revisar dicho informe dentro del plazo de diez no) d[as hábiles contados desde su 

recepción y podra aprobarlo J observarlo. 

En caso que )a SEREMl tenga observaciones o requiera aclaraciones respecto de! informe 

entregado por parte de la Municipalidad, éstas deberán ser notificadas por escrito dentro de 

los siete (7) días hábiles sig,,;ientes al térm¡.,o de la revisión. 

la Municipalidad tendrá un plazo de siete (7) días hábiles cO'1tado desde la notificación de 

las observaciones. para hacer las correcciones o aclaradQnes pertinentes y entregarlas a la 

SEREMI, que deberá revisarlas y pronunciarse dentro de los siete (7) días siguientes a la 

fecha de su recepción. 

la Municipalidad deber¡§ restitUIr en cualquier taso 105 saldos no ejecutados dentro del plazo 

de diez (10, días hábiles, y en el mismo plazo deberd restituir los saldos no rend:dos u 

observados. La círcunstanc:a de no presentar 105 tr(ormes a los que se obliga la 

Municipalidad, no efectuar dentro de plazo las correcciones O aclaraciones; o r.O subsanar o 

aclarar adecuadamente los errores u observaciones planteados por ;(;1 SEREMI, serán 

considerados como en incumphmiento grave al presente Convenio. en v,rtud del cual se 

pondrá término a éste y. de corresponder, se exigirá la rest¡tuclón de los recursos 

observados y 105 sáfdos no ejecutados, 

UlIlDÉCIMA: REeMBOLSOS DE EXCEDENTes 

Al término de la ejecución del Programa y en caso que no se utilicen todos los reCJrso:o, 
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transferidos, la Municipalidad, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del 

Informe final de Inversión, deberá hacer reintegro a la SEREMI de los excedentes. 

DUODÉCIMA: CONTRAPARTES TÉCNICAS 

Con el oojeto de efecttJdr el seguimíento y coordinacíones necesarias para la ejecución del 

convenio, cada una de las partes designará Jna "Contraparte 'lécnica", 

La CO!ltraparte Técnica ce la SEREMI :lera el funcionario con responsabilidad administrativa 

encargado del Programa en la Reg;6n, designado por el Secretario Regional Ministerial de 

Desarrollo SaciaL 

La Contraparte Técnica de la Municipalidad corresponderá al funcionario con responsabilidad 

administrativa Encargado Comunal de! Proyecto, designado por el Alcalde. 

OÉCIMOTERCERA: PERSONERiAS 

La personerfa con que concurren a este acto. el Sr. (a) Se<:retario(a) Regional Ministerial de 

Desarrolla Social de la Región del Maule, don(ña) Jase Ratnon Letelier Olave , consta en 

Decreto Supremo 41 de martes 1 de abril de 2014 . del Ministerio de Planificación, actual 

Mi~¡sterio de Desarrol!o Socia! y la de don(fia), luan Carlos Muño2 Rojas , consta en 

Decreto Akaldkio N° 607 del jueves 6 de diciembre de 2012 . 

El presente Convenio s 'r~~ en cinco (5) ejemplares igualmente auténticos, quedando dos 

en poder d.!,:! I().~SERE ,~~n poder de la Municfpalida un n poder del Minister:o de 

Desa~::':;:Ia:ten IDttme~ta de presuoues~ Fínanzas) J 

\WAI\I CARLOS MUÑ~OJAS 	 ljII.:ill!1iJ~f 
ALCALDE(SA) MINISTERIAL 

l., DEL MAULE 
MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES 
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